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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C.,  treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No.449/2022 PROMOVIDA 

POR EL SEÑOR FERNANDO DELGADO AGUACIA EN CONTRA 

DE LA SEÑORA CLAUDIA DELGADO AGUACIA, RAD. 2022-

492.   

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para 

admitir el recurso de apelación interpuesto por la señora CLAUDIA 

DELGADO AGUACIA en contra de la determinación adoptada por la 

Comisaria de Familia el 01 de abril de 2022, mediante la cual se impuso 

una medida de protección definitiva en favor del señor FERNANDO 

DELGADO AGUACIA, se advierte que revisado el expediente 

electrónico radicado en este Despacho, no se vislumbra el contenido 

del recurso de apelación interpuesto por la referida ciudadana, pues 

en el expediente únicamente obra una copia ilegible de un correo 

electrónico aparentemente remitido por la apelante el día 14 de abril 

de 2022; por lo anterior, se devolverán las presentes diligencias al 

Despacho de origen, a fin de que la misma Comisaria se sirva remitir, 

de forma legible, el escrito de apelación interpuesto en contra de la 

providencia del el 01 de abril de 2022, de forma legible.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) de 

Familia de Bogotá, D.C.,  

RESUELVE 

1. DEVOLVER a la Comisaría Once de Familia de la 

localidad de Suba, las presentes diligencias, con fundamento en lo 

considerado en la parte motiva de esta decisión. 

                   



 

2. NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el 

medio más expedito. 

 

CUMPLASE. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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